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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 
a la solicitud de

registro de un Modelo de ^tilidad, por 

veinte años en España, a favor de DON 
LUIS CASTELL PUCIIOL, residente en EL—  

CHE (Alicante), Concepción Arenal, 58, 
de nacionalidad española, 

por:
"CERCO PEiTECCIONADO PARA EL CALZADO"
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: invención a que se refiere la presente momoria, constituye
/ :

una novedad industrial oon características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente - 
sobre Propiedad Industrial de 26 de Julio de 1.$29, texto refundi­
do, publicado el 30 de Abril de 1.930.

El presente registro de Modelo de Utilidad concierne como su- 

enunciado indica a un cerco perfeccionado para el calzado, de acuer 

do con la descripción detallada que del mismo se realiza, debiendo 

interpretarse siempre este concepto en su más amplio sentido y nun 
ca en limitativo.

Para la debida comprensión de este objeto, se adjunta a la pr^ 
sente memoria descriptiva una hoja de planos en la que a título de- 
ojemplo se representan todas y cada una de las partes que lo forman 
y relación que guardan entre sí. E

En dicha hoja de dibujos queda representado:
FIGURA PIUHERA.- Es una vista en planta superior del cerco cu­

yo registro se pretende.
FIGURA SEGUNDA.- Es una vista en alzado longitudinal del mismo.

FIGURA TERCERA.- Es una vista en sección transversal del cerco.

FIGURA CUARTA.- Es una vista en planta inferior de dicho cerco.

En estas figuras y con el mismo valor en todas ellas, se apre­

cian las siguientes referencias:

1.- Pieza monobloque que forma el cerco propiamente dicho a ta. 

se de una anchura y altura constante y que va desprovista de denta­

dos laterales de fijación.
Esta pieza está construida en un material ligero, resistente- 

y flexible que facilita su acondicionamiento sobre el perímetro su­
perior del piso correspondiente, amoldándose por su flexibilidad al 
contorno del calzado.30
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2. - Resaltes superiores previstos en la pieza, en sentido —
! ' . " t  *  *1  ,equidistante y bajo una estructura regular, que están definidos -

entre sí por una ranura transversal.
3. - Ranuras transversales referidas que definen la formación 

de los resaltes vistos -2-.
4. - Pespunteado mecánico practicado en sentido longitudinal - 

en la parte media superior de la pieza - 1-, reforzando a ésta y —  

confiriéndola un sugestivo efecto.
5. - Ranura inferior media longitudinal practicada en el plano 

inferior del cerco.
En esta ranura se incrusta un cordoncillo o filamento trenzado 

-6- sobre el cual se ciñe la pasada inferior del cosido -4-.
6. - Cordoncillo referido, representado en las figuras torcera y 

cuarta de la adjunta ilustración.
Este cerco se confeccionará en cualquier clase de material li­

gero, resistente y flexible, preferentemente de naturaleza termofun 

dente.
Independientemente de las ventajas generales antes indicadas,- 

se mencionan las siguientes que se consideran básicas en este orden: 
Antiguamente se punteaba y se aplicaba el cerquillo al zapato— 

a la vez, lo que determinaba los siguientes problemas:

El mero hecho de estropearse un pespunte o romperse una lezna, 

obligaba en la mayoría de los casos a retirar los zapatos con los - 

perjuicios consiguientes.
El cerco ajustado a los principios de la invención, permiten - 

el cosio por separado, aplicándose sobre la suela o piso y después- 

directamente sobre el zapato por medio de pegado.
En caso de estropearse el pespunte o la lezna al coser, solament 

te se separará el oerquillo con la consiguiente ganancia de material, 

tiempo y mano de obra.
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159489En la parte inferior existe la ranura -5-, prevista a todo lo 

1  ;[ *Lgrg& í¡on el fin exclusivo de esconder el punto por el reves para-

evitar abultamientos y desniveles.

De esta forma, la superficie a pegar es totalmente plana y la 

65 fijación es permanente.

Los cerquillos podrán ser grabados, lisos, biselados o en diŝ  

posición más adecuada.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que los —  

detalles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin —  

YO que por ello cambie la esencia de la invención, que es la que se -

desprende de los párrafos que anteceden y se reivindica en la si—  

guíente
NOTA

En resumen! El Modelo de ^tilidad que se solicita, recaerá —  

Y5 sobre las reivindicaciones siguientes:

16.- Cerco perfeccionado para el calzado, caracterizado esen­
cialmente porque el mismo está formado por una pieza de material - 

resistente, ligero y flexible que en su parte superior presenta en 
sentido equidistante una pluralidad de resaltes simétricos, definí 

gO dos entre sí por unos surcos transversales, presentando el cerco -
en dicho sector un pespunteado de refuerzo, pasante hacia su parte 

inferior en la oual está prevista en el mismo sentido una ranura - 

en la que se acondiciona un filamento trenzado que sirve de sopor­

te al cosido, ocultando a éste y creando una superficie de adapta- 

gty ción lisa y coplanaria.

26.- CERCO PERFECCIONADO PARA EL CALLADO.
Todo ello tal y como se describe en la presente memoria que - 

consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se acom­

pañan.
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